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A. NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN  

 

Fundación Hondureña de Investigación Agrícola (FHIA)  

 

B. ANTECEDENTES  

 

Con el propósito de fortalecer el proceso de generación, validación y transferencia de tecnología 

para el sector agrícola nacional, así como para diversificar la producción agrícola destinada a los 

mercados interno y externo, un entusiasta grupo de representantes de instituciones públicas y 

privadas, así como destacadas personas naturales vinculadas al agro hondureño, decidieron crear 

la FHIA a partir del 15 de mayo de 1984.  

 

En el proceso de creación de la Fundación, jugaron un papel importante la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería (SAG) y la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 

Internacional (USAID). Esta iniciativa fue secundada por la Compañía United Brands que 

transfirió al Gobierno de Honduras las instalaciones donde había funcionado su División de 

Investigaciones Agrícolas Tropicales, en el municipio de La Lima, Cortés, para establecer la sede 

central de la FHIA.  

 

La FHIA inició operaciones el 1 de enero de 1985, utilizando las oficinas y laboratorios 

existentes en las instalaciones cedidas por la United Brands. Esta incluyó en su aporte el traspaso 

de un centro experimental de 100 ha, ubicado en la localidad de Guarumas, La Lima, Cortés, 

dedicado al mejoramiento genético de banano. Por su parte, la USAID aprobó un proyecto para 

financiar las operaciones de la Fundación para el período 1984-1994 y el Gobierno de Honduras 

comprometió una contrapartida financiera para el mismo período. Adicionalmente, la USAID 

facilitó fondos para el desarrollo y mejoramiento de la infraestructura.  

 

Actualmente, la Fundación continúa con sus instalaciones principales en La Lima, Cortés, y tiene 

oficinas regionales en los municipios de La Masica, Atlántida, en Comayagua, Comayagua, y en 

La Esperanza, Intibucá. Además, opera cuatro Centros Experimentales y Demostrativos, 

localizados en diferentes regiones agroclimáticas del país.  

 

C. NATURALEZA DE LA FUNDACIÓN  
 

La Fundación fue creada como una empresa privada, apolítica y sin ánimo de lucro. Su máximo 

organismo es la Asamblea General de Socios, constituida actualmente por 87 Socios. El Consejo 

de Administración, elegido por la Asamblea, está constituido por 9 personas, de las cuales su 

presidente, el Ministro de Agricultura y Ganadería, representa al Gobierno. Los restantes 

miembros, son socios de la Fundación y representantes del sector privado empresarial de 

Honduras.  

 

D. MISIÓN INSTITUCIONAL Y OBJETIVOS  
 

Misión 

Generar, validar y transferir tecnología al sector agrícola nacional, en cultivos tradicionales y no 

tradicionales para mercado interno y externo.  
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Objetivos  
a. Realizar investigación agrícola en cultivos tradicionales y no tradicionales para fines de 

consumo interno y exportación, incluyendo aspectos de producción, procesamiento y 

comercialización a nivel nacional e internacional. 

b. Desarrollar proyectos de asistencia técnica a productores, promoviendo la diversificación 

agrícola con cultivos de alto valor y tecnología moderna, haciendo énfasis en la aplicación de 

buenas prácticas agrícolas para optimizar la producción y la productividad, conservando los 

recursos naturales y el ambiente.  

c. Proveer servicios de laboratorio y otros servicios afines a la investigación y la transferencia 

de tecnología. 

 

E. ORGANIZACIÓN INTERNA  
 

Para el cumplimiento de sus funciones y el logro de su Misión, la Fundación tiene una ágil y 

eficiente organización, en la que se destacan las estructuras internas siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asamblea General: está constituida por todos los socios y es la máxima autoridad de la 

Fundación. Se reúne ordinariamente una vez al año y en forma extraordinaria las veces que se 

consideren necesarias. Emite las resoluciones con los lineamientos generales para el desarrollo 

integral de la Fundación y para el eficiente cumplimiento de sus objetivos.  

 

Consejo de Administración: está integrado por nueve socios activos designados por la 

Asamblea General y es responsable de garantizar el fiel cumplimiento de los Estatutos, 

reglamentos internos y políticas de la Fundación.  

 

Dirección General: designada por el Consejo de Administración, es la representante legal de la 

Fundación, responsable del eficiente funcionamiento institucional y del cumplimiento de los 

planes operativos y presupuesto anual.  
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Dirección de Investigación: es la responsable de coordinar el desarrollo eficiente de las 

prioridades y líneas de investigación. Para el cumplimiento de sus funciones cuenta con los 

siguientes Programas de investigación: Banano y Plátano, Cacao y Agroforestería, 

Diversificación y Hortalizas. Además, coordina el funcionamiento de la Unidad Técnica y el 

desarrollo de Proyectos especiales financiados por donantes específicos, que son generalmente 

ejecutados por los Programas de investigación. Personal asignado a los diferentes Programas de 

investigación tiene también como responsabilidad realizar actividades de asistencia técnica a 

productores.  

 

La Unidad Técnica: está integrada por cuatro dependencias internas: Departamento de 

Protección Vegetal, Departamento de Poscosecha, Departamento de Cómputo y Oficina de 

Economía y Mercadeo, las cuales están diseñadas para prestar servicios a los Programas y a los 

Proyectos en investigación y transferencia de tecnología, así como al público en general, en sus 

respectivas disciplinas de trabajo.  

 

Gerencia de Servicios: es responsable de 

coordinar el suministro de servicios 

especializados a los Programas, 

Departamentos y Proyectos de la Fundación, 

así como a agricultores del país y del exterior. 

Incluye los servicios del Laboratorio Químico 

Agrícola, Laboratorio de Residuos de 

Pesticidas, Servicios Agrícolas y Servicios 

Técnicos.  

 

Gerencia de Comunicaciones: es 

responsable de la administración del Centro 

de Comunicación Agrícola que cuenta con 

tres Unidades Operativas: Capacitación, Biblioteca y Publicaciones. Provee servicios a los 

Programas, Departamentos y Proyectos de la Fundación para el eficiente desarrollo de 

actividades de investigación y transferencia de tecnología.  

 

Gerencia Administrativa: está subdividida en: Recursos Humanos, Contabilidad y 

Mantenimiento y Suministros. Provee apoyo a todas las actividades de la Fundación.  

 

Recursos humanos  
La Fundación actualmente (2011) emplea a 296 personas distribuidas de la manera siguiente:  

 

Area Jefatura Técnicos Apoyo Total 

Administración 6 0 36 44 

Investigación 7 10 86 153 

Servicios 2 2 10 15 

Comunicaciones 3 2 9 14 

Proyectos 3 11 41 70 

Total 21 25 182 296 

 

 
 


